[bookmark: _GoBack]La Infrascrita Secretaria de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad: AYUDELE UD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse: AYUDELE, S. A. DE C. V., inscrita en el Registro de comercio al número 10 del libro 1112 de Sociedades, del Folio 112 al Folio 113. Con NIT 0614-010115-114-5, de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador. Por este medio CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas que legalmente lleva la sociedad se encuentra asentada el Acta Número CIEN, de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de San Salvador a las trece horas del día uno de Mayo de dos mil doce; y en la que consta: en su Punto Número TRES que literalmente dice: ¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨ AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACIÓN AL PACTO SOCIAL. La señora Zoila Azucena de Campos, manifiesta que esta por vencer el plazo para adecuar los Estatutos de la Sociedad a las reformas del Código de Comercio, y que es necesario que la sociedad realice dichas modificaciones, y que las mismas sean presentadas para su correspondiente inscripción en el Registro de Comercio, después de deliberar, se acordó por UNANIMIDAD aprobar los puntos siguientes: a) Aumentar el Capital en su parte fija por la suma total de DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado y dividido en CIEN ACCIONES COMUNES y NOMINATIVAS, de un valor nominal de CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una; dicho aporte se realizara por medio de cheque certificado a nombre de la sociedad por la cantidad de QUINIENTOS SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR de lo cual cada accionista aportara lo siguiente: La señora ZOILA AZUCENA DE CAMPOS aportara ciento noventa y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con veintiocho centavos de dólar de los Estados Unidos de América; los señores: JOSE EFRAIN LOPEZ MOINTSAINT y ARMINDA LOPEZ ESTUPINIAN,  aportaran cada uno respectivamente la cantidad de ciento ochenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y siete centavos de dólar de los Estados Unidos de América; b) Como consecuencia de dicho aumento y con el fin de adecuar el pacto social a las recientes reformas del Código de Comercio se acordó modificar el valor nominal de las acciones que actualmente es de  CIENTO CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR, a un valor nominal de CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada acción; debiendo emitirse nuevos certificados de acciones, los cuales serán canjeados por los primitivos que deberán anularse; c) En virtud de lo acordado en los literales anteriores, el capital social quedó conformado de la siguiente forma: DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA representado y dividido en CIEN ACCIONES COMUNES y NOMINATIVAS totalmente suscritas y pagadas, de un valor nominal de CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una; d) Debido al aumento realizado y al ajuste del valor nominal de las acciones, el capital accionario de la sociedad quedó dividido de la siguiente forma; a los señores JOSE EFRAIN LOPEZ MOINTSAINT y ARMINDA LOPEZ ESTUPINIAN, le pertenecen a cada uno TREINTA Y TRES ACCIONES, de un valor nominal de CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, es decir, entre los dos hacen el SESENTA Y SEIS POR CIENTO del Capital Social; y a la señora ZOILA AZUCENA DE CAMPOS, le pertenecen,  TREINTA Y CUATRO ACCIONES, de un valor nominal de CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, es decir el TREINTA Y CUATRO POR CIENTO del capital social, haciendo un total del CIEN POR CIENTO de la participaciones y cantidad de acciones; e) Modificación de Clausula XXXII) ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD con el fin de aprovechar los beneficios de las reformas del Código de Comercio, se acuerda Aumentar el periodo de Funciones del Administrador Único Propietario y Suplente de CINCO a SIETE años; f) sea cuerda por UNANIMIDAD raticar los restantes puntos estatutarios; g) Se nombra a Zoila Azucena de Campos como Ejecutora Especial de dichos acuerdos para que comparezca ante notario a otorgar la Escritura Pública de Aumento de Capital.¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨


Es conforme con su original con la cual se confrontó y para los efectos legales pertinentes, extiendo la presente en la ciudad de San Salvador, a los seis días del mes de Julio de dos mil doce.



ARMINDA LOPEZ ESTUPINIAN 
Secretaria 
Junta General Extraordinaria de Accionistas

 
